
El derecho internacional consuetudinario está compuesto por 

normas que resultan de "una práctica general aceptada como 

derecho", cuya existencia es independiente del derecho 

convencional.

CREACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS Y EL DESARROLLO 
DEL DERECHO INTERNACIONAL DE POSGUERRA. DERECHO 
CONSUETUDINARIO INTERNACIONAL

Referencia:  
Ortiz, L. (2004). Derecho Internacional Público. México. Editorial Porrúa.


